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dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 140/12, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el 
Prado San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha 
interpuesto por don Raúl Cabrera Ortega recurso contencioso-
administrativo núm. 140/12, Sección 3.ª, contra la desestima-
ción presunta del recurso de reposición formulado contra la 
Orden de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las 
listas del personal seleccionado en el procedimiento selectivo 
para el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con 
carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 561/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en Prado de 
San Sebastián, s/n, Edificio Audiencia, planta 6.ª, se ha inter-
puesto por don Marcos Román Prieto recurso contencioso-
administrativo núm. 561/11, Sección 3.ª, contra la Orden de 
10 de septiembre de 2010, por la que se publica la relación 
del personal seleccionado en los procedimientos selectivos 
para el ingreso en los Cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores Técnicos de Formación Profesional, 
Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de 
Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y Di-
seño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño y acceso 
al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y Profeso-
res de Artes Plásticas y Diseño y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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rección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, por la que se fijan los días y lugares de 
celebración, el desarrollo, la estructura y calificación de 
las pruebas para la obtención del título de Graduado en 
Educación Secundaria Obligatoria para personas ma-
yores de dieciocho años y se nombran los Tribunales 
correspondientes.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 
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de febrero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo núm. 
827/2011, Sección 3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía en Sevilla (BOJA núm. 45, de 6.3.2012).

Observado error en la Resolución de 21 de febrero de 
2012, de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica 
a los posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 827/11, Sección 3.ª, publicada en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 45, de 6 de 
marzo de 2012, se procede a realizar la oportuna rectificación: 

Página 66, columna derecha, párrafo seis, línea 4.

Donde dice: «... don Santiago Rodríguez Jiménez...»
Debe decir: «... doña Rocío Camino Castallo...»

Sevilla, 29 de febrero de 2012 
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RESOLUCIÓN de 16 de marzo de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda la re-
misión de expediente administrativo al Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla 
para que tenga efectos en el procedimiento especial de 
proteccion de derechos fundamentales núm. 90/2012, 
y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, dentro 
del procedimiento especial de protección de derechos funda-
mentales número 90/2012, el cual deriva del recurso inter-
puesto por el Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de 
Andalucía contra la Resolución de 14 de noviembre de 2011, 
de la Viceconsejería, por la que se revocan parcialmente las 
bases del concurso de méritos convocado por Resolución de 
2 de marzo de 2011, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 49 y 50 en relación con los 114 y ss. de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, y artículo 3.2.b) de la Orden de 17 de no-
viembre de 2011, de delegación de competencias en diversos 
órganos de la Consejería, 

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento es-
pecial de protección de derechos fundamentales 90/2012, del 
que conoce el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla.
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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla, en el plazo de cinco 
días desde la publicación de de la presente Resolución. Asi-
mismo se comunica que si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 16 de marzo de 2012.- El Secretario General
Técnico, Rafael Martín de Agar Valverde. 

OELPME ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 20 de marzo de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento de los servicios públicos 
esenciales para la comunidad durante la huelga gene-
ral del día 29 de marzo de 2012 prestados por empre-
sas e instituciones, públicas o privadas, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 

Expte. 047/2012 DGT. 
Por la Comisiones Ejecutivas de las Confederaciones Sin-

dicales de Comisiones Obreras (CC.OO.) y de la Unión General 
de Trabajadores (UGT) ha sido convocada huelga general du-
rante la jornada del 29 de marzo de 2012, comenzando a las 
00,00 horas y finalizando a las 24,00 horas de tal día.

No obstante, en las empresas que tengan varios turnos de 
trabajo, el inicio de la huelga se efectuará en el primer turno 
aunque empiece antes de las 00,00 horas del 29 de marzo 
y finalizará una vez terminado el último turno aunque se pro-
longue después de las 24,00 horas del 29 de marzo. En las 
empresas que solo tengan un turno de trabajo, que comience 
antes de las 00,00 horas del 29 de marzo, el paro se iniciará 
a la hora de comienzo de la actividad laboral y finalizará el día 
29 de marzo en la hora en que concluya la misma.

Durante la jornada del miércoles 28 de marzo cesarán 
en su actividad laboral y funcionarial los trabajadores y fun-
cionarios cuya prestación profesional esté relacionada con la 
elaboración de productos, servicios y aprovisionamientos que 
habrán de tener efectos inmediatos el día 29 de marzo. 

Igualmente, para la misma fecha, duración y en los mis-
mos términos, la Unión Sindical Obrera de Andalucía (USO An-
dalucía) y CC.OO. de Andalucía y UGT de Andalucía se adhie-
ren a las convocatorias de sus Confederaciones Sindicales.

Las convocatorias y sus adhesiones afectan al personal 
que presta servicios por cuenta ajena en empresas privadas 
y al personal laboral y funcionario de empresas y organismos 
públicos establecidos dentro del ámbito geográfico y jurídico 
nacional, regulándose en esta Orden lo que afecta al personal 
laboral en el ámbito territorial y jurídico de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa 
de sus intereses está reconocido por el artículo 28.2 de la 
Constitución Española (CE), precepto que prevé que la Ley 
que regule su ejercicio establecerá las garantías precisas para 
asegurar el mantenimiento de los servicios esenciales para 
la comunidad, siendo tal Ley actualmente el Real Decreto-
Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, en 
cuyo art. 10, 2.º párrafo, se establece que cuando la huelga se 
declare en empresas encargadas de la prestación de cualquier 
género de servicios públicos o de reconocida e inaplazable ne-
cesidad y concurran circunstancias de especial gravedad, la 
Autoridad gubernativa podrá acordar las medidas necesarias 
para asegurar el funcionamiento de los servicios.

La Comunidad Autónoma de Andalucía, en virtud de su 
Estatuto de Autonomía, es competente para la determinación 
de los servicios mínimos de las huelgas que tienen lugar en 
Andalucía, siendo su Consejo de Gobierno el órgano colegiado 
que tiene atribuida esa facultad, aunque en relación a los ám-
bitos subjetivo y objetivo, personal y actividades, afectados por 
esta Orden de fijación de servicios mínimos, se hace constar 
que, en primer lugar, según Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de Andalucía de 26 de noviembre de 2002 (BOJA núm. 2, de 
3.1.2003), la fijación de los servicios mínimos a establecer 
para garantizar el mantenimiento de los servicios esenciales 
para la comunidad en el sector sanitario corresponde a la Con-
sejería de Salud; y, en segundo lugar, que la atribución compe-
tencial en el resto de sectores corresponde a la Consejería de 
Empleo, tal como viene sucediendo y como se reconoció en el 
segundo párrafo del preámbulo del citado Acuerdo de 26 de 
noviembre de 2002.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La convocatoria de huelga afecta al personal que presta 
servicios por cuenta ajena en empresas privadas y al personal 
al servicio de las Administraciones Públicas, que desarrollan 
sus servicios en las empresas e instituciones públicas, que 
prestan servicios públicos esenciales en Andalucía, quedando 
fuera de la regulación de esta Orden el personal funcionario, 
siendo los siguientes sectores de producción o prestacionales 
los considerados esenciales y necesitados de establecimiento 
de servicios mínimos: 

1. La asistencia telefónica de emergencias 112 en Anda-
lucía hace posible la necesaria coordinación operativa muni-
cipal, la actuación de bomberos y policía, la teleasistencia a 
personas mayores, a personas con discapacidad, a mujeres 
víctimas de violencia de género y a menores maltratados; así 
como el servicio de averías de emergencias 112 de energía 
eléctrica, gas y suministro de agua. Los derechos fundamenta-
les y bienes garantizados son el derecho a la integridad física 
y moral, a la vida, a la libertad y seguridad, a la protección de 
la salud, y a la promoción de un sistema de servicios sociales 
para los ciudadanos, proclamados en los artículos 15, 17, 39, 
43, 49 y 50 de la Constitución, respectivamente.

2. Los Mercados Centrales de Abastecimiento y empre-
sas mayoristas de alimentación en ellos ubicadas, mataderos, 
alhóndigas y lonjas de pescado atienden el aprovisionamiento 
y distribución de productos alimenticios para toda la pobla-
ción. Los derechos y bienes garantizados son la integridad 
física, la vida y los derechos de los consumidores y usuarios, 
protegidos constitucionalmente en los artículos 15, 43 y 51, 
respectivamente.

Así mismo, para la determinación de los servicios mí-
nimos, ha de tenerse en cuenta que las actividades de las 
empresas que se contemplan en la presente Orden pueden 
verse afectadas por el máximo del ámbito temporal de las con-
vocatorias de la huelga e, igualmente, que la citada huelga 
–también por el máximo de tiempo puede afectar a todas las 
empresas del sector de abastecimiento y comercialización de 
productos alimenticios, en todo el ámbito territorial contempla-


